
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién pllblica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo nL'1mer0 de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Leg:-1l.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién PUDHCG, 113 fraccién I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Ptablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no es_ta sujeta a temporalidad alguna y séio
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sewidores
pL'lb|iCOS facultados para ello. _

Firma del titular. Lic. Cesar Murilio Juarez y
Fecha y nlfzmero del acta de la sesién del Ciiionde se aprobé la versién
pfibiica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele ,a*“*"27 de enero de 2017. .
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Dirección f"
5 DIO ¡XIvIBIIÉÏ‘lTE

Y RECURSOS NATURALES

IINFORMACION PARCIALMENTE RE
Funnanmmta Lu‘gfilÏ Ahrhwv M e y.

Por un uso responsab/ ’ del papel, as copias de
conocimiento de este asun o son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION:

MÉXI . F. n ICO” D Ü a BIC
N . d BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/. » ;

o e 09/AH-0053/12/15 .. ' Ü C 9 3 2 1

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X‘ Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente aulonzación de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL , R.F.C. ó C.U.Fl.P. VIGENCIA INICIAL
KOOR lNTERCOMERClAL, S.A. . a n» e g. q

* BOSQUE DE LAS RADIATAS No 42-303 K'N781004PQA/ I“ iv‘ Mi: ¿Hifi
BOSQUES DE LAS LOMAS VIGENCIA FINAL
CP 05120 CUAJIMALPA DE MORELOS, DISTRITO FEDERAL 02/1 1/2016
TEL (55) 2591 9563
CORREO? ELECTRONICO: gesagro@prodigy net mx
NOMBRE COMERCIAL
NORDOX 75 WDG / NORDOX 75 WG / REDSHIEL 75 WG / NORDSHIELD 75 WG / CUPE RED 75 WG / AGRICUPER 75 WG / PULL 75
WG / BIOCOPPER (OXIDO CUPROSO)
NOMBRE QUIMICO / lUPAC
Oxido cuproso (con un contenido de cobre metalico no menor de 88.81%)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV 1317-39-1 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 84.440; MÍNIMO: 80.218; MÁXIMO: 88‘661
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
300 000 KILOGRAMOS 300,000 I KILO e 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION k
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ,
***** . L NOR BEL ' AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE'MEXICO
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
TAMPICO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESMRIESGOSAS

4 ¿213133

EiÉ‘ÍÏEÉ , MURILLO JUÁREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Ejército Nacional No 223. Col. Anáhuac, C P 11320, Del. Miguel Hidalg:
México D. F. Tel: 01 (55) 54 90 09 OO www.semarnat.gob mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORiZACiÓN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. lI

ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

informativo: y ,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS númerog 153300121A1295

CMJ/JMLA/J

Cope QFiÉ. lviartlja: Garciarivasíi’almeros: Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai.— Presente.
Lic, Augustoviviírafuenies. Espinosa- Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Karla“ isabel Abosfa Resendi: Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosia@profepa.gob mx
ing, Javier Ramos Rodríguez - Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamentalx Presente
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglameritqs 0 cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia. j

ll. Esta autorizacion, podré ser revocada por la autorioad competente al incumplimiento de alguna de las condic75nantes establecidas en la
presente, 0 bien por la ylolaclén de cualquler disp5siclon legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacion del dafio derlvado cle la
responsabilidad ambierrial que en su oaso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con funclamento en lo establecido en los anlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equillbrio Ecolégico y la Proteccfion al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenles, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de meclidas de prevencién y atencion para oasos de ernergencia y accidentes.

lnformativo: ' _
Para la expedicion de la presente autorizacion se reciblo come requisite prevlo el permiso de COFEPRIS HClfT1El'O./ 153300121/\1 295
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, CMJ/JMLA/J SBJ

Q?-P~9 . .Q.Fl‘§‘-31/113003Gii???F§Y?.§.a.P8l.m.eY°$¢- Subsecretaria de Gesfién para la Prvtevcién Ambiemahr Presenle-.. . . 2 E 2 2 . . L 2 .
Llc, Augusto‘lv1ir_afue:@ies_ Esplnosa.- Coordlnador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel liizosta Resendé.-'Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos F?.oz1:'Egue.z.— Subdirector de Analisls cle Riesgo de Plantas en Operaclon Gubernamental.- Presente.
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